
Guayaquil, 20 de Enero de 1989 x 

Señorita: 

MONICA ZAMORA NARVAEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de ¿ecionis 

tas de la Compañia " ACRICOLA LAS PIÑAS S.A. PIÑASA "......o, en sión de 
lebrada el día de hoy, procedió a designar a usted PRESIDENTE de la mila 
ma por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones: deluloris,. 631 

el Estatuto Social de la Campania. 

Como PRESIDENTE de la Compañia corresponde a Usted siuburogar alo Lamas 

te General de la misma. En tal evento tendrá usted todas das utcllidcitnas 
y deberes que el Estatuto Social establece para el funciona do al ct rndaso 

ga y de manera especial, ejercerá la administración activa ade lus tosfalios 

sociales y la representación legal, judicial y extraJuddiulal die le irme 

de manera individual .- 

an
 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución de- 
la Campañia, otorgada ante el Notario SEDtAmO del Cantón Guayaquil, os - 

Abogado Iduardo Falquós, Ayala, el día 5 de Noviembre de (1089, intlita en 

el registro Mercantil”. del mismo cantón, el día 21 de Enero «d: 10 Me 

Felicitándolo a usted, por tan merecidad designación, Mae BUsNiladas, 

Muy atentamente, 

O) 
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Carmen Lucrecia Buenano Palomeque 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO FL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA AGRICOLA LAS PINAS S.A, PINADA.— 

     Mónica 2 IT Nárvaéz ] > j 

Cuayaquil, 20 de Enero de 1989 Y 1/03 76 106 : 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, queda Ínacrito el presente Nombraniento 
de Presidente a foja 6.51%, número 1.310 del Regístro Mercantil y annta- 

do bajo el número 1.881 del Repertorio +.- Archivóndose los comprobantes 
de paga por Impuesto de Pegistro y Defenas Nacíonal.> qeyaquil, Febrero 
primero de míl novecientos ochenta 1 nueve .- El Renistrador Mercantil.- 
Enmendado:; 4.516 .- Vale.)


